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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Cuernavaca, Morelos; veintinueve de agosto 

de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS  para resolver los autos del Toca Civil 

número 316/2023-9, formado con motivo del recurso de 

apelación interpuesto por la demandada 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], contra la sentencia definitiva dictada el diez de marzo de 

dos mil veintitrés, por la Jueza Sexto Familiar de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en el 

juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el apoderado 

legal de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

cesionaria de [No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

contra 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], identificado como expediente civil número 265/2017-1, y; 

 

R E S U L T A N D O 

 
                 1.- El diez de marzo de dos mil veintitrés, la Jueza 

Principal dictó la sentencia definitiva, que en sus puntos 

resolutivos dice:  

 

“PRIMERO.- Este Juzgado Sexto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
es competente para conocer y resolver el presente asunto 
y la vía elegida es la correcta de conformidad con lo 
expuesto en los Considerandos I y II de esta sentencia. 

 
SEGUNDO.- La parte actora 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2
] cesionario de 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], probó la 
procedencia de su acción y sus pretensiones, y la 
demandada 
[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand
ado_[3] compareció a juicio, y no demostró las defensas y 
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excepciones que hizo valer, por lo que se declara 
procedente el ejercicio de la acción real hipotecaria. 

 
 
TERCERO.- Los terceros llamados a juicio 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 
acreditaron la excepción de falta de legitimación pasiva, en 
términos del Considerando V de este fallo. 

 
 
CUARTO.- Se declara procedente el ejercicio de la 

acción real hipotecaria, y como consecuencia el vencimiento 
anticipado del contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria, celebrado entre las partes el 
once de octubre de dos mil diez, en consecuencia, 

 
 
QUINTO.- Se condena a la demandada 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3] en su carácter de deudora principal, al pago de la 
cantidad de $2,208,538.24 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 24/100 M.N.) como importe total 
adeudado, mismo que se integra por los siguientes montos:   

 
La cantidad de $2,058,793.75 (DOS MILLONES 

CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 75/100 M.N.) como saldo de capital 
insoluto, calculado al diecisiete de mayo de dos mil 
diecisiete. 

 
De igual forma, al pago de la cantidad de $139,344.65 

(CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 65/100 M.N.) por 
concepto de intereses ordinarios, en términos de lo 
establecido en la cláusula Decima Segunda del contrato 
base, calculado por el periodo que comprende del diecisiete 
de diciembre de dos mil dieciséis al diecisiete de mayo de 
dos mil diecisiete. 

 
En el mismo contexto, al pago pago de la cantidad de 

$7,963.84 (SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
84/100 M.N.) por concepto de prima de seguro, pactada en 
la cláusula Tercera, inciso b), en términos de lo establecido 
en el contrato base, calculado por el periodo que comprende 
del diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis al diecisiete 
de mayo de dos mil diecisiete. 

 
Así como, al pago de la cantidad de $2,100.00 (DOS 

MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) por concepto de gastos de 
cobranza, pactada en la cláusula Tercera, inciso b), en 
términos de lo establecido en el contrato base, calculado por 
el periodo que comprende del diecisiete de diciembre de dos 
mil dieciséis al diecisiete de mayo de dos mil diecisiete. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
Del mismo modo, al pago de la cantidad de $336.00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de impuesto al valor agregado de los 
gastos de cobranza, pactada en la cláusula Tercera, inciso 
b), en términos de lo establecido en el contrato base, 
calculado por el periodo que comprende del diecisiete de 
diciembre de dos mil dieciséis al diecisiete de mayo de dos 
mil diecisiete. 

 
 
 SEXTO.- Se condena a la demandada 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3] al pago de gastos y costas de la presente 
instancia por serle adversa esta sentencia, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal Civil 
en vigor.  

 
 
SÉPTIMO.- Se concede a la demandada 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman
dado_[3] un término de CINCO DÍAS a partir de la fecha en 
que cause ejecutoria la presente resolución, para que dé 
cumplimiento voluntario a lo anterior, y en caso de no 
hacerlo procédase al remate del bien inmueble otorgado en 
garantía hipotecaria y con el producto de ello páguese al 
acreedor.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…” 

 

                2.- En desacuerdo con la determinación trascrita, la 

parte demandada interpuso el recurso de apelación, siendo 

admitido mediante auto de veintinueve de marzo de dos mil 

veintitrés por la Juez de Origen en el efecto devolutivo, 

remitiendo la inferior en grado testimonio de los autos originales 

para la substanciación del citado recurso, calificación de grado 

que esta alzada determinó como la correcta al admitirse por la A 

quo, y una vez que se tramitó con las formalidades establecidas 

en la Ley, quedando los autos en estado de ser resueltos, bajo lo 

siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

        I.- DE LA COMPETENCIA. Esta Tercera Sala del 

Primer Circuito del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado de Morelos, es competente para conocer del presente 

asunto, esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 

fracción VII de la Constitución Política del Estado,1 en relación 

con los artículos 2 y 3 fracción I, 4 y 5 fracción I, 43, 44 fracción I 

y 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado2, así como 

lo previsto por los artículos 530 y 5323 del Código Procesal Civil 

para el Estado de Morelos.  

 

          Es aplicable a lo anterior el siguiente criterio emitido 

por nuestra maxima autoriad, de la Séptima Época, con número 

de registro: 239903, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación, Volumen 205-216, cuarta parte, materia Común, 

página: 44, bajo el siguiente rubro y texto:  
 

“COMPETENCIA LOCAL POR RAZÓN DE GRADO. 
Para que un Juez o tribunal tenga jurisdicción para 
conocer de determinado asunto se precisa que, 
hayándose dentro de la órbita de su competencia, la ley 
le reserve su conocimiento con exclusión de los demás 
Jueces o tribunales de su mismo grado. Por tanto, si la 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, pretende que el Juez Federal, en esa entidad, 
conozca en segunda instancia de un Juicio que fue 
tramitado ante un Juez Local, compete a la propia Sala 
su conocimiento de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 25, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco; además, el fuero federal 
es privativo de los negocios del orden federal según los 

                                                 
1 ARTICULO *99.- Corresponde al Tribunal Superior: VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan 

para ante él conforme a las Leyes; (…) 

2 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución Política local, la facultad 

de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos 

en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular su 

administración.  

ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por: I.- El Tribunal Superior de Justicia; (…) 

ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura Estatal y los juzgados mencionados en el 

artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal 

y demás ordenamientos legales aplicables.  

ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales: I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y 

gratuita;  

ARTÍCULO 43.- Encontrándose el Juicio o proceso en estado de resolución, presentará el Magistrado ponente una 

propuesta de solución ante el Pleno de la Sala respectiva, para su discusión, y de ser aprobada por mayoría de votos tendrá 

carácter de resolución. De no ser aceptada la propuesta de solución formulada por el ponente, uno de los magistrados que 

conforman la mayoría redactará la resolución correspondiente, y se consignará el voto particular del disidente.  

ARTÍCULO 44.- Las Salas Civiles conocerán de: I.- Los recursos de apelación, revisión, queja y demás que la ley conceda 

contra las resoluciones de los Jueces dictadas en los Juicios y procedimientos del orden civil y mercantil; (…) 

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Sala Auxiliar y a las de Competencia Mixta conocer de los asuntos a que se refieren los 

artículos 44 y 45 de esta ley, en los términos de los acuerdos a que se refieren los artículos 17 y 29 fracción VI, de la misma. 

Dichas Salas se regirán por lo dispuesto en los artículos 37 a 43.  

3 ARTÍCULO 530.- Finalidad de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que el Tribunal superior de 

Justicia, revoque, modifique o confirme la resolución dictada en primera instancia.  

 ARTÍCULO 532.- Resoluciones apelables. 

Solo podrán ser objeto de apelación las siguientes resoluciones de primera instancia: 

I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de Juicios, excepto cuando la ley declare expresamente que 

no son apelables; y,  

II…  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

artículos 41 a 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Federal. 
 Competencia civil 108/84. Lourdes Yedra de Rabelo. 6 
de marzo de 1986. Cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera 
Toro. Secretaria: María de Lourdes Delgado Granados. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 193-198, Cuarta Parte, página 152, 
tesis de rubro "SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
COMPETENCIA CONCURRENTE EN LOS ASUNTOS 
EN QUE ES PARTE UNA, CUANDO SOLO SE 
AFECTAN INTERESES DE PARTICULARES.". 

   

            II.- IDONEIDAD Y OPORTUNIDAD DEL 

RECURSO PLANTEADO.- En primer lugar, el recurso 

interpuesto es el idóneo, ya que así lo dispone el numeral 633 

del Código Procesal Civil en vigor para el Estado de Morelos, 

dispositivo legal que establece lo siguiente: 

 
“ARTICULO 633.- Sentencia definitiva en el juicio 
hipotecario. Cuando en la sentencia se declara 
procedente la vía hipotecaria, se mandará proceder al 
remate de los bienes hipotecados. La sentencia será 
apelable sólo en el efecto devolutivo, y en este caso, 
para procederse al remate, deberá otorgarse 
previamente caución. No es válida la estipulación 
contractual contraria que releve de la obligación de 
otorgar, cuando se interponga apelación.” 

 

Respecto a la oportunidad del recurso planteado, se 

considera que éste fue interpuesto dentro del plazo legal de cinco 

días otorgado por el numeral 534 fracción I de la Ley en cita4, ya 

que la sentencia definitiva le fue notificada a la demandada 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], el día el diecsieis de marzo del dos mil veintitres, tal 

como se advierte de autos del testimonio  del expediente en 

estudio a foja 203 del tomo II; por lo que el plazo de cinco días 

para interponer el recurso relativo comprendió del día diecisiete 

al veinticuatro de marzo del dos mil veintitres, en tanto que el 

recurso de apelación fue interpuesto el día veintitrés del mismo 

mes y año; en mérito de lo anterior, se determina que el recurso 

                                                 
4ARTICULO 534. Plazo para interponer la apelación. El plazo improrrogable para interponer el recurso 

de apelación será de:  
I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva; 
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en estudio fue opuesto de manera oportuna, tal y como fuera 

certificado por la Secretaria de acuerdos adscrita al Juzgado de 

origen en el auto dictado el día veintinueve de marzo del dos mil 

veintitrés5. 

 

III.- ANTECEDENTES PROCESALES.- Para una 

mejor comprensión del presente asunto, se considera necesario 

relatar la génesis de las constancias que integran el juicio de 

origen 265/2017-1, radicado en el Juzgado Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, del que se advierte lo siguiente: 

 

1) Por escrito presentado en la Oficialía de Partes Común 

del Primer Distrito Judicial, el veintiséis de junio de dos mil 

diecisiete, compareció el Licenciado 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] en su carácter de Apoderado 

Legal de la moral denominada 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], demandando 

en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA de 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] en su carácter de acreditada y/o garante hipotecaria, el pago 

de las siguientes prestaciones: 

 

“A) El pago de la cantidad de $2,058,793.75 (dos 
millones cincuenta y ocho mil setecientos noventa y tres 
pesos 75/100 m.n.) por concepto de saldo de capital 
absoluto respecto al crédito otorgado por la cantidad de 
$2,140,450.00 (dos millones ciento cuarenta mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), conforme a o 
dictado en la cláusula primera del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria de fecha 11 
de octubre del año 2010, documento base de la acción que 
en original se acompaña, tal como se comprueba con el 
estado de cuenta certificado que en original se acompaña a 
la presente demanda. 

B) El pago de intereses ordinarios vencidos y los que 
se sigan venciendo hasta la total solución del adeudo, según 
lo pactado en la cláusula décima segunda del documento 

                                                 
5 Consultable a foja 207 tomo II del  testimonio del expediente de origen.   
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

base de la acción de fecha 11 de octubre del año 2010, los 
cuales ascienden a la cantidad de $139,344.65 (ciento 
treinta y nueve mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
65/100 m.n.), correspondiente a seis mensualidades 
vencidas que son 17 de diciembre de 2016, 17 de enero de 
2017, 17 de febrero de 2017, 17 de marzo de 2017, 17 de 
abril de 2017, 17 de mayo de 2017, tal como se comprueba 
con el estado de cuenta certificado por contador facultado 
que en original se acompaña. 

C) El pago de la cantidad de $7,963.84 (siete mil 
novecientos sesenta y tres pesos 84/100 m.n.) por concepto 
de prima de seguro pactado en la cláusula tercera inciso b) 
del contrato de apertura de crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria de fecha 11 de octubre del año 2010, 
documento base de la acción, correspondientes al día 17 de 
diciembre de 2016, 17 de enero de 2017, 17 de febrero de 
2017, 17 de marzo de 2017, 17 de abril de 2017, 17 de mayo 
de 2017, tal como se comprueba con el estado de cuenta 
certificado por contador facultado que en original se 
acompaña. 

D) El pago de la cantidad de $2,100.00 (dos mil cien 
pesos) por concepto de gastos de cobranza, con base en lo 
registrado y contabilizado del 17 de diciembre de 2016, 17 
de enero de 2017, 17 de febrero de 2017, 17 de marzo de 
2017, 17 de abril de 2017, 17 de mayo de 2017, pactado en 
la cláusula tercera inciso b, del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria de fecha 11 
de octubre del año 2010, documento base de la acción, tal 
como se comprueba con el estado de cuenta certificado por 
contador facultado que en original se acompaña. 

E) El pago de la cantidad de $336.00 (trescientos 
treinta y seis pesos 00/100 m.n.), por concepto del Impuesto 
al Valor Agregado de los gastos de cobranza, con base en 
lo registrado y contabilizado al 17 de diciembre de 2016, 17 
de enero de 2017, 17 de febrero de 2017, 17 de marzo de 
2017, 17 de abril de 2017, 17 de mayo de 2017, pactado en 
la cláusula tercera, del contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria de fecha 11 de 
octubre del año 2010, documento base de la acción, tal 
como se comprueba con el estado de cuenta certificado por 
contador facultado que en original se acompaña. 

 F) El vencimiento anticipado del contrato de apertura 
de crédito con interés y garantía hipotecaria de fecha 11 de 
octubre de 2010, el cual se acompaña como documento 
base de esta acción y que se describe en el hecho número 
1 de la presente demanda: lo anterior en atención de 
haberse realizado el supuesto establecido en la cláusula 
décimo quinta inciso b), del contrato referido, ya que la 
ahora demandada tiene seis pagos vencidos del 17 de 
diciembre de 2016, 17 de enero de 2017, 17 de febrero de 
2017, 17 de marzo de 2017, 17 de abril de 2017, 17 de mayo 
de 2017, tal como se comprueba con el estado de cuenta 
certificado por contador facultado que en original se 
acompaña”. 

 

2) Por auto dictado el veintiocho de junio de dos mil 
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diecisiete, se tuvo al apoderado legal de la actora licenciado 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8], entablando demanda, 

admitiéndose en la vía y forma propuesta, toda vez que el crédito 

hipotecario consta en primer testimonio debidamente inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 

y se ordenó emplazar y correr traslado a la demandada para que 

dentro del plazo de cinco días, contestara la demanda entablada 

en su contra; requiriéndole para en el momento de la diligencia 

manifestara si aceptaba o no ser depositario del inmueble 

hipotecado, con todos sus frutos y objetos, que conforme a la 

Ley debiera declararse inmovilizado; asimismo a efecto de que 

se procediera al avaluó de la finca hipotecada, se designó como 

perito del Juzgado a 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; se ordenó la 

expedición de las cédulas hipotecarias para inscribirlas tanto en 

el inmueble hipotecado como en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio en el Estado. 

 
3) Mediante cédula de notificación personal de fecha 

dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, quedó debidamente 

emplazada la demandada 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3]. 

 

4) Por auto de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, 

se tuvo a 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] dando contestación a la demanda en tiempo y forma, por 

opuestas la defensas y excepciones que hizo valer, y atenta a 

las manifestaciones realizadas por la demandada, se ordenó 

llamar a juicio a las empresas 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., en los 

domicilios señalados, para que en el plazo de cinco días dieran 

contestación a la demanda entablada.    

 

5) Por auto de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, 

se tuvo a 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] Y/O 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] en su carácter de 

apoderados legales de 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 

contestando en tiempo y forma la demanda entablada en su 

contra, por señalado domicilio para oír y recibir toda clase de 

notificaciones y por opuestas las defensas y excepciones 

hechas valer. 

 

6) Mediante acuerdo dictado el día dieciséis de abril de 

dos mil veintiuno, se tuvo a 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] en su carácter de apoderado 

legal de [No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 

contestando en tiempo y forma la demanda entablada en su 

contra. 

 

7) Por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 

veintiuno, se tuvo por apersonados a juicio a 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] y 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] apoderados legales de 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su carácter de cesionarios en términos del contrato de cesión 

onerosa sobre derechos crediticios, litigiosos y adjudicatarios, 
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celebrado con 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de cedente.   

 

8) Por auto veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, 

previa certificación del término, se tuvo a 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_A

bogado Patrono_Mandatario_[8] en su carácter de apoderado 

legal de [No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 

contestando en tiempo y forma la demanda entablada en su 

contra, y por opuestas las defensas y excepciones hechas valer, 

al encontrarse fijada la litis, se señaló fecha y hora para el 

desahogo de la audiencia de Conciliación y Depuración.      

 

9) El dos de diciembre de dos mil veintidós, se desahogó 

la audiencia de Conciliación y Depuración, en la que se hizo 

constar la comparecencia de la parte actora 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

por conducto de su apoderado legal, no así la demandada 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] y los terceros llamados a juicio 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., por lo que 

fue imposible llega a una conciliación, por lo que se depuró el 

procedimiento y al no encontrar excepciones de previo y especial 

pronunciamiento, se ordenó abrir el término de prueba. 

 

10) En autos diversos del trece y dieciséis de diciembre 

de dos mil veintidós, se señaló fecha y hora para el desahogo de 

la audiencia de pruebas y alegatos, y se admitieron como 

pruebas ofrecidas por los apoderados legales de 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y 
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[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., las 

siguientes: 

 

- La Confesional a cargo del actor 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]  

 

- La confesional a cargo de la demandada 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3]. 

 

- La Presuncional en su doble aspecto Legal y Humana.  

 

-La Instrumental de Actuaciones. 

 

11) El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se 

desahogó la audiencia de Pruebas y Alegatos, a la que 

compareció la parte actora 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., por 

conducto de sus apoderados legales, no así la demandada 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], [No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., ni persona 

que los asista; por cuanto a la Confesional ofrecida por 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., a cargo del 

actor, se desahogó en sus términos, respecto de la demandada 

y ante su incomparecencia injustificada, se hizo efectivo el 

apercibimiento ordenado en auto trece de diciembre de dos mil 

veintidós, y se declaró confesa ficta de las posiciones calificadas 

de legales, se desahogó la Confesional ofrecida por 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y a cargo de 

la demandada, en la que se declaró confesa ficta de las 

posiciones calificadas de legales, debido a su incomparecencia; 

en relación a la Confesional a cargo del actor y demandada, 
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ofrecida por [No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., 

se declararon desiertas, y al no  existir prueba pendiente que 

desahogar se abrió la etapa de alegatos en la que los asistentes 

los formularon en el acto, a la demandada y los terceros llamados 

a juicio [No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., y 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11]., se les 

declaró precluido su derecho para formularlos; al final se ordenó 

poner los autos a la vista para dictar sentencia definitiva. 

Resolución que se dicto el diez de marzo del año en curso que 

ahora es materia del presente recurso de apelación.     

 

                IV.- AGRAVIOS.- El escrito del recurso de apelación 

presentado por la demandada  se encuentra glosado de la foja 6 

a la 34 del presente Toca Civil.  

        Agravios que por economía procesal no serán 

íntegramente transcritos, lo cual no implica que se violen 

derechos de las partes en el dictado de la presente resolución, 

no habiendo obligación para el juzgador de trascribirlos para 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando se 

precisa los puntos sujetos a debate, se estudian y se les da 

respuesta, los cuales deben estar vinculados y corresponder a 

los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis; en todo 

caso, queda al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especiales del caso.  

  

       Lo anterior, encuentra sustento legal en la siguiente 

Jurisprudencia: 

“Época: Novena Época  
Registro: 164618  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  
Tomo XXXI, Mayo de 2010  
Materia(s): Común  
Tesis: 2a./J. 58/2010  
Página: 830  
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. 
De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 
sentencias", del título primero "Reglas generales", del 
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 
Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 
su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 
tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo 
o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les 
da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos 
a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al 
prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer. 
Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno 
Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de 
abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno 
Flores. 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del doce de mayo de dos mil diez.” 

 
 

             V. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACION.-  Para 

comenzar, la inconforme alega toralmente en sus agravios que 

la A quo omite estudiar la personalidad de 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], quien compareció a juicio 
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como apoderado legal de 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], toda vez que no 

se acreditó que 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] tuviera la 

facultad para ceder dicho poder en nombre de la mencionada 

persona moral, tal y como lo prevén los numerales 2554 y 2587 

del Código Civil del Distrito Federal.     

 

  Asimismo, la recurrente se duele de que la Juez 

Primaria omite analizar todas las excepciones que interpuso, 

particularmente la relativa a la falta de acción para demandar, 

prevista en los ordinales 350 y 624 fracción II del Código Procesal 

Civil, en virtud de que la accionante no estableció en su libelo de 

demanda la fecha de incumplimiento en el pago de las 

amortizaciones o el día en que acaeció la mora por parte de la 

demandada, pues dicho extremo constituye un elemento de la 

acción hipotecaria, lo cual debió establecerse de manera precisa 

y clara por el apelado en su demanda, para posteriormente 

comprobarse en juicio.  

 

  Del mismo modo la discordante señala que la 

sentencia combatida transgrede lo estipulado en los numerales 

3, 4 y 2399 del Código Civil con relación a los arábigos 105 y 106 

de la Ley Adjetiva Civil, debido a que la cesión de derechos 

celebrada de [No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

a la persona moral denominada 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

contraviene la regulación conducente aplicable, ello tomando en 

cuenta la época en que tuvo lugar la celebración del básico de la 

acción o la data en que fue celebrada la cesión en comento, más 

porque la cedente no conservó la administración del crédito 

hipotecario.      
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Por último, la apelante erige como motivos de 

agravios, circunstancias como que la A quo no haya establecido 

la razón por la que se daba el vencimiento anticipado, y que el 

crédito cedido a 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], no 

fue inscrito en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos, tal y como lo estipula el numeral 1451 de 

la Norma Sustantiva Civil, además de que no se otorgó en 

escritura pública ni se notificó la mencionada cesión al 

demandado, de lo que se sigue que la acción hecha valer por el 

accionante era improcedente. 

 

A propósito de lo vertido devienen en una parte en 

fundados pero inoperantes para modificar el fallo recurrido, e   

infundados por otra, los motivos de inconformidad planteados 

por la recurrente, tal y como a continuación se expondrá. 

 

En principio, por lo que incumbe a los motivos de 

inconformidad denominados como primer agravio, dichas 

alegaciones resultan fundadas pero inoperantes  para modificar 

el fallo recurrido, ello en razón de que efectivamente del fallo 

recurrido se observa que la jueza primaria fue omisa en entrar al 

estudio de la excepción planteada por la apelante y marcada con 

el numeral 7 de su escrito de contestación de demanda, dado a 

que dicha A quo únicamente se ciñe a calificar tal excepción 

como improcedente, en razón de que es que el artículo 90 de la 

Ley de Instituciones de Crédito, regula lo relativo a los poderes 

otorgados para acreditar la personalidad y facultades, de su 

contenido no se advierte que el Consejo de Administración sea 

el único facultado para otorgar poderes, regulando únicamente lo 

relativo por cuanto a la forma en que deben acreditarla, sin que 

contenga prohibición alguna para que los órganos 

representativos de las instituciones crediticias, faculten a sus 

mandatarios a delegarla; lo que sustento con la tesis 
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jurisprudencial III. 1º..C.J/36, denominada “Poderes a nombre de 

instituciones de crédito, Quienes pueden otorgarlos”, tal como se 

advierte a foja 187 del tomo II del testimonio del juicio en estudio.   

      

Empero, los argumentos de la citada excepción se 

centran en la falta de acreditamiento de la potestad de 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], para delegar 

o ceder el poder otorgado por la entonces accionante y después 

cedente [No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a 

favor de 

[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], quien compareció a juicio en 

calidad de apoderado legal de la referida entidad financiera, sin 

embargo, sus planteamientos resultan inoperantes, como se 

explicara a continuación. 

 

  En efecto la anunciada calificativa, parte de lo que 

disponen los numerales 1670, 1671, 1999, 2008, 2012, 2021 y 

20326 de la Codificación Sustantiva Civil, los cuales sientan el 

                                                 
6 ARTICULO 1670.- APLICACION DE LAS REGLAS DEL ACTO JURIDICO A LOS CONTRATOS. Son aplicables a 
cada contrato, las disposiciones particulares de los mismos y en lo que fueren omisos se aplicarán las reglas de 

este Título. A falta de las reglas establecidas en el párrafo anterior son aplicables a los contratos las disposiciones 
relativas a las obligaciones, así como las inherentes a los actos jurídicos establecidos por éste Código. Las 

normas legales sobre contratos son aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídicos en todo lo que no 
se opongan a su naturaleza o a disposiciones particulares de la ley sobre los mismos. 
 

ARTICULO 1671.- PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS. Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento; excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por la ley.  Desde que se 

perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a 
las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley. 
 

ARTICULO 1999.- NOCION DEL CONTRATO DE MANDATO. El mandato es un contrato por el que el mandatario 
se obliga a ejecutar a nombre y por cuenta del mandante, o sólo por su cuenta, los actos jurídicos que éste le 

encargue. 
 

ARTICULO 2008.- MODALIDADES DE PODERES GENERALES  ESPECIALES. En todos los poderes generales para 
pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los 

poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado 
tenga toda clase de facultades administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 
los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los 
tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 

serán especiales. Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 
 

ARTICULO 2012.- DESEMPEÑO DEBIDO DEL MANDATARIO. El mandatario, en el desempeño de su encargo, se 
sujetará a las instrucciones recibidas del mandante y en ningún caso podrá proceder contra disposiciones 
expresas del mismo. 

 
ARTICULO 2021.- POSIBILIDAD DEL MANDATARIO DE ENCARGAR A UN TERCERO EL EJERCICIO DEL 

MANDATO. El mandatario puede encomendar a un tercero el desempeño del mandato, si tiene facultades 
expresas para ello. Si se le designó la persona del substituto, no podrá nombrar a otro; si no se le designó 

persona, podrá nombrar a la que quiera, y en este último caso solamente será responsable cuando la persona 
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marco regulatorio aplicable al contrato en general y al mandato, 

así establece entre otras cosas que el contrato se perfecciona 

con el consentimiento, que la voluntad de las partes es el eje 

rector para la interpretación y cumplimiento de los contratos y que 

al contrato le son aplicables las disposiciones relativas a las 

obligaciones, así como las inherentes a los actos jurídicos7. 

 

Asimismo, los mencionados dispositivos 

establecen el sistema normativo donde se estipula que el 

mandato está sujeto a instrucciones expresas, así como las 

modalidades generales y especiales de los poderes, las 

facultades que en los mandatos requieren clausula especial y la 

posibilidad de encargar el ejercicio del mandato a un tercero si 

expresamente así se convino entre el mandante y mandatario. 

 

                 Ahora bien, en el caso que nos ocupa, tenemos que 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], compareció a juicio en su 

carácter de apoderado legal de 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], según lo 

expuesto en el testimonio de la escritura pública número 48, 023, 

de fecha tres de octubre del dos mil once, visible a fojas 24 a la 

                                                 
elegida fuere de mala fe o se hallare en notoria insolvencia. El substituto tiene para con el mandante los mismos 

derechos y obligaciones que el mandatario. 
 

ARTICULO 2032.- CLAUSULAS ESPECIALES EN EL MANDATO JUDICIAL. El procurador no necesita poder o 
cláusula especial, sino en los casos siguientes: I.- Para desistirse; II.- Para transigir; III.- Para comprometer en 

árbitros; IV.- Para absolver y articular posiciones; V.- Para hacer cesión de bienes; VI.- Para recusar; VII.- Para 
recibir pagos; y VIII.- Para los demás actos que expresamente determine la ley. Cuando en los poderes generales 
se desee conferir alguna o algunas de las facultades acabadas de enumerar, se observará lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 2008 de este Código. 
 
7 Registro digital: 186972 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil 

Tesis: I.8o.C. J/14  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Mayo de 2002, página 

951 Tipo: Jurisprudencia 
CONTRATOS. LOS LEGALMENTE CELEBRADOS DEBEN SER FIELMENTE CUMPLIDOS, NO OBSTANTE QUE 

SOBREVENGAN ACONTECIMIENTOS FUTUROS IMPREVISIBLES  QUE PUDIERAN ALTERAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES QUE PRIVABAN AL CONCERTARSE AQUÉLLA. 
De acuerdo al contenido de los artículos 1796 y 1797 del Código Civil para el Distrito Federal, que vienen a 

complementar el sistema de eficacia de los contratos a partir de su perfeccionamiento no adoptan la teoría de 
la imprevisión o cláusula rebus sic stantibus derivada de los acontecimientos imprevistos que pudieran modificar 

las condiciones originales en que se estableció un contrato sino, en todo caso, el sistema seguido en el Código 
Civil referido adopta en forma genérica la tesis pacta sunt servanda, lo que significa que debe estarse a lo 
pactado entre las partes, es decir, que los contratos legalmente celebrados deben ser fielmente cumplidos, no 

obstante que sobrevengan acontecimientos futuros imprevisibles que pudieran alterar el cumplimiento de la 
obligación de acuerdo a las condiciones que privaban al concertarse aquélla, sin que corresponda al juzgador 

modificar las condiciones de los contratos. 
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38 del tomo I del testimonio del expediente de origen, documental 

a la que se le concede pleno valor probatorio en términos de los 

arábigos 437, 449, 450 y 491 de la Ley Adjetiva de la materia, el 

que tiene eficacia jurídica para acreditar el mandato para pleitos 

y cobranzas con facultades generales y especiales otorgado en 

favor 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8] encomendadas por 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], también 

representante de la referida institución financiera. 

 

En esa línea, en actuaciones que del citado 

instrumento se acredita en los antecedentes, por un lado, que 

mediante escritura numero 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_

[10] de fecha veintinueve de mayo del dos mil dos, 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue nombrado 

Director General adjunto Jurídico Grupo, cargo que implica la 

representación legal de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 

y por otro, que se le otorgó poder para substituir, delegar u 

otorgar las facultades del mandato encomendado en favor de 

tercero (sea como delegado, substituto o apoderado), salvo para 

actos de dominio. 

 

                  Bajo esa tesitura, es evidente que el mandatario 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], tiene conferida 

expresamente la facultad para substituir, delegar u otorgar las 

facultades concedidas por la 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], es decir, tiene 

la posibilidad para conceder poderes en nombre de su mandante 

para el ejercicio de sus atribuciones, de lo que se sigue, que el 

señalado Director General adjunto Jurídico Grupo (denominación 

corporativa con que se designa al representante legal) 

efectivamente goza de la prerrogativa contractual para habilitar a 
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[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8] como apoderado legal, lo cual 

hizo bajo la modalidad de mandato para pleitos y cobranzas con 

facultades generales y especiales. 

 

Por lo tanto, el poder con el que 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8] compareció a juicio no 

contiene ningún defecto o limitación por cuánto a la constitución 

o delegación del mandato otorgado por 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] a 

través de [No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como Director General adjunto Jurídico Grupo, ya que dicho 

representante legal se encuentra habilitado de forma expresa 

para substituir, delegar u otorgar las facultades concedidas por 

su mandatario, incluso ello guarda conformidad con lo dispuesto 

en los ordinales 1670, 1671, 1999, 2008, 2012, 2021 y 2032 de 

la Norma Sustantiva Civil con relación a lo previsto en los 

numerales 179 y 180 fracción II8 de la Ley Procesal de la materia; 

en tales circunstancias, es que devienen en fundadas pero 

inoperantes  para modificar el fallo recurrido, los motivos de 

discordancias denominados como primer agravio. 

 

En cuanto a los motivos de disensos estatuidos en 

el nominado segundo agravio, en lo concerniente a que la 

apelante reclama que la actora no estableció en su ocurso 

demanda la fecha de incumplimiento en el pago de las 

amortizaciones generadas por motivo del crédito hipotecario o el 

día en que la demandada incurrió en mora, sus argumentos son 

infundados. 

                                                 
8 ARTICULO 179.- Partes. Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en 

que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga el interés 
contrario. 
 

ARTICULO 180.- Capacidad procesal. Tienen capacidad para comparecer en juicio:… II.- Las personas morales 
por medio de quienes las representen, sea por disposición de la Ley o conforme a sus escrituras constitutivas o 

estatutos; 
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Así pues, lo anterior parte del hecho de que, en las 

piezas procesales en examen, aparece que la accionante en el 

hecho dos de su demanda, literalmente narra “…que al día 17 de 

mayo del año 2017, tiene seis pagos vencidos…los seis pagos 

vencidos que tiene la demandada correspondientes al 17 de 

diciembre del año de 2016, 17 de enero de 2017, 17 de febrero 

de 2017, 17 de marzo de 2017, 17 de abril de 2017 y 17 de mayo 

de 2017…” (visible a foja 17 tomo I del testimonio   del sumario 

en análisis); asimismo al pronunciarse sobre ese hecho la 

apelante en síntesis manifiesta que es falso lo que sostiene el 

accionante. 

 

En efecto, las circunstancias particulares descritas 

con antelación, con las que la parte actora sustenta su pretensión 

sobre vencimiento anticipado y que también trascienden en el 

ejercicio de la acción real de hipoteca, son precisas en cuanto a 

la fecha en que la demandada dejó de cumplir con las 

obligaciones pecuniarias relativas al crédito hipotecario, porque 

es más que evidente que la morosidad de la parte demandada 

principio desde el diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis y a 

la presentación de la demanda el incumplimiento se prolongaba 

hasta el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, además contra 

dichos hechos la apelante tuvo la oportunidad formular la 

defensas y excepciones que creyó convenientes, lo cual es 

coherente con lo previsto en los ordinales 350 fracción V y 3609 

de la Legislación Procesal Civil.  

                                                 
9 ARTICULO 350.- Requisitos de la demanda. Toda contienda judicial, salvo los casos en que la Ley disponga 

otra cosa, principiará por demanda que deberá formularse por escrito legible en la que se expresarán:… V.- Los 
hechos en que el actor funde su petición numerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de 

tal manera que el demandado pueda preparar su contestación y defensa; y que quede establecido cuál es el 
título o causa de la pretensión que se ejercite;… 
ARTICULO 360.- Contestación de la demanda. El demandado formulará la contestación de la demanda dentro 

del plazo de diez días, refiriéndose a cada una de las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la 
demanda, admitiéndolos o negándolos expresando los que ignore por no ser propios o refiriéndolo como 

considere que ocurrieron. Cuando el demandado aduzca hechos o derecho incompatibles con los señalados por 
el actor en la demanda se tendrá por contestada en sentido negativo de estos últimos. El silencio y las evasivas 
harán que se tengan por admitidos los hechos y el derecho sobre los que no se suscitó controversia, la negación 

de los hechos no entraña la admisión del Derecho, salvo lo previsto en la parte final del artículo 368. Las 
defensas o contrapretensiones legales que oponga, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 

simultáneamente en la contestación y nunca después, a menos que sean supervenientes. De las 
contrapretensiones de falta de legitimación del actor, de conexidad, litispendencia y cosa juzgada, se dará vista 

al demandante para que rinda las pruebas que considere oportunas. En la misma contestación el demandado 
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Por ende, no existe imprecisión u omisión del día o 

la fecha en que precisamente acaeció la mora de la apelante con 

relación al crédito hipotecario, como se duele la ahora recurrente, 

situación que motivó la pretensión sobre vencimiento anticipado 

y que además instó el ejercicio de la acción real de hipoteca; más 

cuando contra las situaciones fácticas relativas a la morosidad, 

la demandada natural solo aseveró la falsedad como defensa, y 

ante esta Segunda Instancia no esgrime planteamiento alguno 

que desmonte los argumentos o las probanzas que tuvieron por 

acreditado el incumplimiento de las obligaciones pecuniarias 

(amortizaciones) generadas por causa del crédito hipotecario; en 

las anotadas condiciones sobrevienen en infundados los 

motivos de discordia en cita contemplados dentro del agravio 

segundo. 

 

  Ahora bien, en relación al argumento de la apelante 

comprendido en el segundo agravio, en el sentido de que en la 

sentencia definitiva fue omisa la A quo en analizar de forma 

correcta todas y cada una de las excepciones que fueron 

opuestas en el escrito de contestación de demanda, al no ser 

analizadas una por una, y fue omisa en estudiar las mismas. 

 

            Devienen en inoperantes los motivos de las alegaciones 

hechas valer por el inconforme en tal sentido, esto en virtud de 

que en su postura discordante solo se avoca a realizar una 

expresión general y abstracta englobando su inconformidad en 

que no fueron analizadas todas y cada una de las excepciones 

que fueron opuestas por la apelante en su escrito de contestación 

de demanda. 

                                                 
puede hacer valer la reconvención; de dicho escrito se dará traslado al actor para que conteste en el plazo de 
seis días, debiendo este último, al desahogarlo, referirse exclusivamente a los hechos, al derecho y a las 
pretensiones aducidos por la contraria como fundamento de la reconvención o compensación. 

 
Si el demandado quiere llamar a juicio a un tercero en los casos previstos por el artículo 203 de este Código, 

deberá manifestarlo en el mismo escrito de contestación. La petición posterior no será tramitada. 
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  En otras palabras, la impugnante no formula 

argumentos lógico jurídicos tendentes a precisar y demostrar que 

no fueron analizadas de forma correcta todas y cada una de las 

excepciones que hizo7 valer la apelante, así como las 

consecuencias que, en su caso, se hayan producido, siendo 

insuficiente la simple manifestación de una trasgresión de 

derechos sin enunciar puntualmente la prerrogativa que se la ha 

lesionado y su relación con la problemática legal ventilada en la 

sede judicial de origen10. Toda vez que esa generalidad impide 

establecer categóricamente que excepciones en particular  o en 

su conjunto fueron objeto de una mal análisis por parte de la A 

quo, y por otro no expone las razones por las cuales a su 

apreciación resulta contraria al derecho en contraste con los 

                                                 
10 Registro digital: 2015601; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): 
Común; Tesis: 1a./J. 102/2017 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, página 296; Tipo: Jurisprudencia 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A 
IMPUGNAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, 
SI EL RECURRENTE SE LIMITA A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, SIN 
EXPRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS TENDENTES A DEMOSTRARLO. 
Son inoperantes los agravios dirigidos a impugnar la constitucionalidad de algún 
precepto de la Ley de Amparo aplicado en la sentencia recurrida y que trasciende al 
sentido de la decisión adoptada, cuando no aportan elementos ni parámetros que 

permitan realizar un estudio de constitucionalidad de las normas impugnadas. Así, 
cuando el recurrente se limita a referir que un precepto de la ley citada es 
inconstitucional al transgredir distintos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y diversos derechos por aquéllos reconocidos, sin expresar 
argumentos lógico jurídicos tendentes a precisar y demostrar la alegada 
inconstitucionalidad, es evidente que deviene la citada inoperancia y que, en cuanto a 
ello se refiere, debe desecharse el recurso de revisión intentado. 
 
Registro digital: 2011952; Instancia: Segunda Sala; Décima Época; Materias(s): Común 
Tesis: 2a. XXXII/2016 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 31, Junio de 2016, Tomo II, página 1205; Tipo: Aislada 
AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL RECURRENTE SÓLO 
MANIFIESTA QUE LA SENTENCIA IMPUGNADA VIOLA DIVERSOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES O LEGALES Y LOS TRANSCRIBE. 
Los agravios constituyen el conjunto de enunciados concretos respecto a cuestiones 
debatidas en un juicio, manifestados a través de razonamientos lógico-jurídicos 
tendientes a desvirtuar los argumentos y conclusiones del órgano jurisdiccional. Por 

tanto, la transcripción de los preceptos constitucionales o legales que se consideran 
violados no puede ser suficiente para formular un agravio, pues no basta la simple 
expresión de manifestaciones generales y abstractas, sino que es necesario precisar la 
manera en que se actualizan los perjuicios a que se refiere y explicar las consecuencias 
que, en su caso, se hayan producido. En ese sentido, si el recurrente únicamente se 
limita a manifestar que la sentencia impugnada viola en su perjuicio diversas 
disposiciones constitucionales o legales y las transcribe, careciendo de una estructura 
lógico-jurídica, dicho agravio debe calificarse de inoperante. 
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fundamentos legales usados por la Juez Primaria al analizar las 

excepciones opuestas por la citada apelante, para lo que es 

necesario precisar la forma en que éstos trascendieron al fallo 

materia de esta instancia11. 

  

  Lo vertido en los párrafos que preceden, devela 

que la apelante solo se encarga de controvertir un aspecto de la 

sentencia combatida, empero sus razonamientos no se dirigen a 

disuadir el espectro de motivaciones y fundamentos que integran 

la resolución materia de esta alzada12, más cuando el Juez 

Oficiante se ocupó de desarrollar en diversos apartados el 

análisis de cada uno de las excepciones opuestas por la 

demandada 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

                                                 
11Registro digital: 191782; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época 
Materias(s): Civil; Tesis: VI.2o.C. J/185; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XI, Mayo de 2000, página 783; Tipo: Jurisprudencia 
AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. CUANDO SE ALEGA VALORACIÓN ILEGAL DE PRUEBAS, 
DEBE PRECISARSE EL ALCANCE PROBATORIO DE LAS MISMAS. 
Cuando en apelación se alega la ilegal valoración de pruebas, los agravios deben 
expresar razonamientos jurídicos que pongan de manifiesto la violación de 
disposiciones legales por el Juez a quo al apreciar los medios de convicción, precisando 
también el alcance probatorio de tales medios de prueba, así como la forma en que 
éstos trascienden en el fallo, pues en caso contrario, es evidente que dichos agravios 

devienen en inoperantes por insuficientes. 
 
12 Registro digital: 2017105; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima 
Época Materias(s): Común, Administrativa; Tesis: I.5o.A.10 A (10a.); Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV, página 2960 
Tipo: Aislada 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. CUÁLES TIENEN 
ESA CALIDAD, POR NO CONTENER ARGUMENTOS TENDENTES A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES QUE DIERON SUSTENTO A LA SENTENCIA DE NULIDAD 
CONTROVERTIDA. 
Si bien los órganos jurisdiccionales de amparo han fijado un número importante de 
especies del género "conceptos de violación inoperantes", tratándose de resoluciones 
dictadas por las Salas ordinarias o Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, tienen esa calidad aquellos que se limitan a reproducir sustancialmente 
los argumentos que el actor hizo valer en la demanda de nulidad; los que se ocupan 
de controvertir sólo algún aspecto de la sentencia, sin destruir la totalidad de la 
argumentación sustentada; los que dejan de exponer la razón de la afectación de 
derechos de manera cierta y evidente; aquellos que reiteran lo manifestado con 
anterioridad en otras instancias y recursos, incluyendo los que se ocupan de 
afirmaciones que ya fueron atendidas en la resolución definitiva, así como los que 
exponen motivos de ilegalidad en contra del acto o resolución administrativa que 
pretende declararse insubsistente en el juicio contencioso administrativo federal. En 
suma, la inoperancia de este tipo de conceptos de violación radica en que no contienen 
argumentos tendentes a impugnar las consideraciones que dieron sustento a la 
sentencia materia del amparo directo. 
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_[3], para así calificar su alcance y valoración, esto hace evidente 

que la disidente no se ocupó de enunciar razonamientos 

suficientes y eficaces13 contra la totalidad de los motivos, 

fundamentos y razonamientos que la Juez Primaria entrelazo en 

la determinación impugnada, esto conlleva a reiterar la 

inoperancia del citado motivo de disenso comprendido en el 

segundo de los agravios en examen.       

  

                       En lo tocante a los motivos de inconformidades 

descritos en el tercer y quinto agravio del que se duele la 

apelante, se precisa que se les dará respuesta de forma conjunta 

dada su estrecha relación, alegaciones que esencialmente se 

centran en la cesión de derechos litigiosos y adjudicatarios del 

básico de la acción de la persona moral 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (cedente) a la 

persona jurídica colectiva 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

(cesionaria), así como el acatamiento de los requisitos impuestos 

por la legislación conducente para el contrato de cesión en la 

hipoteca, empero, sus razonamientos resultan infundados. 

 

Pues bien, en el caso que nos ocupa en actuaciones 

encontramos que por auto de ocho de septiembre de dos mil 

                                                 
13 Registro digital: 239188; Instancia: Segunda Sala; Séptima Época; Materias(s): 
Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 12, Tercera Parte, página 
70 Tipo: Jurisprudencia 
AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN CONTRA LOS 
FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE ATACAN. 
No puede considerarse como agravio la simple manifestación u opinión del recurrente 
de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya 
que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado. 
 
Registro digital: 220376; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Octava Época 
Materias(s): Común; Tesis: V.2o. J/18; Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo IX, Febrero de 1992, página 77; Tipo: Jurisprudencia 
CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES, PORQUE NO COMBATEN LOS MOTIVOS Y 
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA. 
Si el quejoso no se ocupa de atacar las consideraciones de la responsable, que dieron 
respuesta a lo que ante dicha autoridad se adujo a manera de agravios y que se reitera 
en los conceptos de violación, debe considerarse que tales consideraciones no 
combatidas, en las que no se advierte incorrección alguna, subsisten como sustento de 
la sentencia reclamada y rigen a ésta. 
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veintiuno (visible a foja 737 tomo I del testimonio del expediente 

en estudio), la A quo tuvo compareciendo a juicio a la persona 

moral denominada 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

su carácter de cesionaria de los derechos litigiosos y 

adjudicatarios de 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (cedente), en 

esa determinación judicial también se ordenó dar vista a la 

apelante por tres días para su conocimiento y efectos legales 

conducentes, con el apercibimiento que en caso de no dar 

contestación se le tendría por perdido su derecho para tal efecto, 

ello encuentra asidero en lo que estipulan los arábigos 1447, 

1448, 1452, 1453 y 239914 de la Ley Sustantiva de la materia. 

 

Sin embargo, por auto de quince de octubre de dos 

mil veintiuno, previa solicitud de la accionante, la Juez Natural 

declaró precluido el derecho de la demandada 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], para pronunciarse o formular cualquier defensa o excepción 

contra la cesión de derechos en comento, toda vez que en el 

término concedido la apelante no hizo manifestación alguna, ello 

                                                 
14 ARTICULO 1447.- HIPOTESIS DE CESION DE CREDITOS O DERECHOS PERSONALES. Habrá cesión de créditos 
o derechos personales, cuando el acreedor transfiera a un tercero los que tenga contra su deudor. El acreedor 

puede ceder su derecho a un tercero sin el consentimiento del deudor, a menos que la cesión esté prohibida 
por la ley, se haya convenido en no hacerla o no la permita la naturaleza del derecho.  El deudor no podrá 

alegar contra el tercero que el derecho no podía cederse, porque así se había convenido, cuando ese convenio 
no conste en el título constitutivo del derecho. En la cesión de créditos se observarán las disposiciones relativas 
al acto jurídico que le dé origen, en lo que no estuvieren modificadas en este Capítulo. 

 
ARTICULO 1448.- CESION DE DERECHOS REALES. Los derechos reales pueden cederse sin el consentimiento 

del dueño o poseedor de la cosa gravada con los mismos, admitiéndose las excepciones establecidas en el 
artículo anterior. Para que la cesión sea oponible a tercero, deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad, cuando se trate de bienes inmuebles o derechos reales susceptibles de registro, y en cuanto a las 
formalidades del acto jurídico y demás elementos de validez, se estará a lo dispuesto en la parte final del artículo 
anterior. 

ARTICULO 1452.- OPOSICIONES DE EXCEPCIONES DEL DEUDOR AL CESIONARIO. El deudor puede oponer al 
cesionario las defensas que podría oponer el cedente en el momento de la cesión.  Si tiene contra el cedente 

un crédito todavía no exigible cuando se haga la cesión, podrá invocar la compensación, con tal que su crédito 
no sea exigible después de que lo sea el cedido. En los derechos reales, el dueño o poseedor de la cosa gravada 
podrá oponer el cesionario todas la defensas que por virtud de la naturaleza del bien o del derecho real fueren 

procedentes, así como las que podrían haber opuesto al cedente. 
 

ARTICULO 1453.- EFECTOS DE LA NOTIFICACION DEL CESIONARIO AL DEUDOR. En los casos a que se refiere 
el artículo 1450 de este Código, para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor, deberá 
hacer a éste la notificación de la cesión, ya sea judicial o extrajudicialmente, ante dos testigos o ante Notario. 

Tratándose de derechos reales, bastará con la inscripción de los mismos en el Registro Público de la Propiedad, 
si se trata de inmuebles o derechos susceptibles de registro, o con la toma de posesión de los muebles, para 

que en uno y otro caso se ejerciten los derechos y sean oponibles a tercero, pudiéndose en su caso intentar las 
pretensiones persecutoria o de preferencia. 
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conforme a lo previsto en los ordinales 148, 151, 183, 360 y 36215 

de la Ley Procesal de la materia, no obstante que el veinte de 

septiembre de dos mil veintiuno, la demandada fue notificada16 

del auto donde se apersonó la cesionaria y actual accionante. 

                                                 
15 ARTICULO 148.- Preclusión. Una vez concluidos los plazos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse; 

salvo los casos en que la Ley disponga otra cosa. Vencido un plazo procesal, el Secretario dará cuenta inmediata 
y el Juez, sin necesidad de acuse de rebeldía, dictará la resolución respectiva. 

 
ARTICULO 151.- Ausencia de señalamiento de plazos. Cuando este Código no señale plazos para la práctica de 
algún acto judicial, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: I.- Cinco días 

para interponer el recurso de apelación de sentencia definitiva;  II.- Tres días para apelar autos y sentencias 
interlocutorias; ÿ III.- Tres días para la celebración de juntas, reconocimiento o exhibición de documentos, 

dictamen de peritos y otras diligencias, a no ser que por circunstancias especiales el Juez considere justo ampliar 
el plazo, lo cual podrá hacer por cinco días más; y, IV.- Tres días para todos los demás casos.  
 

ARTICULO 183.- Cambios o transmisión de la calidad de parte. Cuando haya cambio, sucesión o transmisión a 
un tercero del interés a que se refiere el artículo 179 dejará de ser parte quien haya perdido el interés y lo será 

el que lo haya adquirido, siguiendo estas disposiciones: I.- Cuando una parte falleciere durante la tramitación 
del juicio o se decretare su ausencia o presunción de muerte, si la pretensión sobrevive, el juicio se seguirá por 

o contra los sucesores universales o quien los represente;  II.- Si la transmisión a título particular se produce 
por causa de muerte de una de las partes, el juicio se seguirá por o contra el sucesor universal;  III.- En cualquier 
caso, el sucesor a título particular puede intervenir o ser llamado a juicio y si las partes están conformes, el 

enajenante o el sucesor universal pueden ser excluidos. La sentencia dictada contra estos últimos, produce 
siempre sus efectos contra el sucesor a título particular, quien tendrá derecho para impugnarla, salvo las 

disposiciones por adquisición de buena fe respecto de bienes muebles o inmuebles inscritos en el Registro 
Público;  IV.- Si durante el proceso se transfiere el derecho controvertido por acto entre vivos, el juicio se podrá 
seguir contra el cesionario, pero el fallo que se dicte afectará a las partes originales; V.- Las transmisiones de 

derechos controvertidos no afectan el procedimiento en trámite, excepto en los casos en que desaparezca, por 
confusión sustancial de intereses, la materia del litigio; y,  VI.- Los cambios de representante procesal de una 

parte, no afectan la validez de los actos procesales en perjuicio de la otra parte, si no se hubieran notificado 
judicialmente. Si la parte deviniera incapaz durante el procedimiento, los actos posteriores a la declaración serán 
nulos. Los actos anteriores sólo serán anulables, si la incapacidad fuere notoria durante la celebración de los 

mismos. 
 

ARTICULO 360.- Contestación de la demanda. El demandado formulará la contestación de la demanda dentro 
del plazo de diez días, refiriéndose a cada una de las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la 

demanda, admitiéndolos o negándolos expresando los que ignore por no ser propios o refiriéndolo como 
considere que ocurrieron. Cuando el demandado aduzca hechos o derecho incompatibles con los señalados por 
el actor en la demanda se tendrá por contestada en sentido negativo de estos últimos. El silencio y las evasivas 

harán que se tengan por admitidos los hechos y el derecho sobre los que no se suscitó controversia, la negación 
de los hechos no entraña la admisión del Derecho, salvo lo previsto en la parte final del artículo 368. Las 

defensas o contrapretensiones legales que oponga, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la contestación y nunca después, a menos que sean supervenientes. De las 
contrapretensiones de falta de legitimación del actor, de conexidad, litispendencia y cosa juzgada, se dará vista 

al demandante para que rinda las pruebas que considere oportunas. En la misma contestación el demandado 
puede hacer valer la reconvención; de dicho escrito se dará traslado al actor para que conteste en el plazo de 

seis días, debiendo este último, al desahogarlo, referirse exclusivamente a los hechos, al derecho y a las 
pretensiones aducidos por la contraria como fundamento de la reconvención o compensación. Si el demandado 
quiere llamar a juicio a un tercero en los casos previstos por el artículo 203 de este Código, deberá manifestarlo 

en el mismo escrito de contestación. La petición posterior no será tramitada. 
 

ARTICULO 362.- Contrapretensiones supervenientes. Las defensas supervenientes se harán valer hasta antes 
de la citación para sentencia. Se substanciarán incidentalmente; su resolución se reservará para la definitiva. 

 
16 Registro digital: 175395 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil 
Tesis: I.6o.C.378 C Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 
2138 Tipo: Aislada 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA QUE PROCEDA, EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DE DERECHOS DEL CRÉDITO 
RELATIVO, NO ES NECESARIA LA PREVIA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR, SI ACONTECE UNA VEZ INSTAURADO 
EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, EN CUYO CASO SÓLO BASTA LA SIMPLE NOTIFICACIÓN POR EL JUZGADO DEL 

CONOCIMIENTO. 
La jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 119/2004, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA QUE PROCEDA, EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DE 
DERECHOS DEL CRÉDITO RELATIVO, ES NECESARIA LA PREVIA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 2926 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE ANTES DE LAS REFORMAS 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996.", es aplicable a los casos 
en que la cesión de derechos es anterior a la presentación de la demanda, pero no para los asuntos en los que 

la cesión se otorga una vez presentada, en cuyo supuesto cualquier notificación en la que se cumplan las 
formalidades relativas a través del juzgado del conocimiento, bastará para hacer saber ese hecho al deudor. 
Esto es así, porque al deudor al que se le reclame el cumplimiento del crédito otorgado y, en su caso, la ejecución 

de la garantía, se le permita tener conocimiento de la transmisión de derechos, así como quien puede ahora 
reprocharle su incumplimiento, además de que la notificación de la cesión de derechos, posterior a la 

presentación de la demanda, no lo excluirá de la responsabilidad por su incumplimiento, pues el juicio se ocupará 
de los verificados con anterioridad a la presentación de la demanda, mas no de los posteriores y subsecuentes 

a la cesión de derechos. Es decir, una vez presentada la demanda, las acciones derivadas del incumplimiento 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Más aun la preclusión en cita, excluye cualquier 

impugnación u objeción a la cesión de derechos o a los 

documentos que dan cuenta de ese acto jurídico, tal y como 

también los disponen los arábigos 114, 148, 360, 391 y 44917 de 

la Legislación Adjetiva Civil; luego entonces, es patente que la 

discordante dejó de ejercer cualquiera de los instrumentos 

procesales tutelados a su favor para debatir la cesión de mérito, 

sea que formulara defensa o excepción superveniente, o que 

                                                 
del deudor se sustentan en los hechos u omisiones imputables a éste, acontecidos con anterioridad a su 
interposición, en relación con el acreedor primigenio, mas no con el cesionario, por lo que no se recriminan 
faltas de cumplimiento con relación al nuevo acreedor, por tanto, no es un requisito de la vía especial hipotecaria, 

la notificación previa al deudor de la cesión de derechos, cuando ésta acontece una vez presentada la demanda, 
en cuyo caso debe verificarse que se realice la misma a través del juzgado que tenga conocimiento del asunto. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

Registro digital: 170566 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil Tesis: 
I.3o.C.652 C Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 
1829 Tipo: Aislada 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA QUE PROCEDA, EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DE DERECHOS DEL CRÉDITO 
RELATIVO UNA VEZ INICIADO EL JUICIO, BASTA LA NOTIFICACIÓN POR LA AUTORIDAD JUDICIAL DE LA 

RESOLUCIÓN RECAÍDA A SU EXHIBICIÓN. 
La notificación a la parte deudora es la única exigencia legalmente prevista en relación con la cesión de derechos 
y la consiguiente legitimación de la cesionaria, cuando se trata de una cesión de derechos litigiosos, aunque 

éstos deriven de un contrato de crédito con garantía hipotecaria, ya que el objetivo de comunicar la existencia 
de la cesión, y, por ende, la sustitución de la actora y acreedora original, es que la deudora sepa a quién debe 

pagar la cantidad motivo de la condena establecida en la sentencia definitiva. No se trata, como ocurre antes 
del inicio de un juicio, de un requisito de procedencia de la vía, según ha estimado la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 119/2004, de rubro "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. 

PARA QUE PROCEDA, EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DE DERECHOS DEL CRÉDITO RELATIVO, ES NECESARIA 
LA PREVIA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2926 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, VIGENTE ANTES DE LAS REFORMAS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996.", dado que de la ejecutoria que dio lugar a la misma se desprende que 

la procedencia de la vía hipotecaria está condicionada a la notificación de la cesión al deudor, previa a la 
demanda, sin que haya sido materia de esa ejecutoria lo relativo al aspecto sustantivo de la cesión que, se 
precisó, debe regirse por las reglas previstas respecto de ese acto. Por tanto, dicha tesis jurisprudencial es 

inaplicable a una cesión de derechos litigiosos de un juicio ya iniciado, aunque esté involucrado un crédito con 
garantía hipotecaria, cuya acción de pago en una vía privilegiada haya sido ejercida por la cedente, porque en 

aquélla se trata de la cesión de un derecho de crédito garantizado con hipoteca celebrada con antelación a la 
demanda, y es un requisito para la procedencia de la vía hipotecaria que debe satisfacerse antes de incoarla. 
Tampoco son aplicables los artículos 389, 390 y 391 del Código de Comercio, por referirse al aspecto sustantivo 

de una cesión de créditos mercantiles, ni el artículo 2926 del Código Civil para el Distrito Federal, por versar 
sobre ese mismo aspecto sustantivo tratándose de una cesión de créditos civiles, cuando los derechos cedidos 

emanan de un juicio especial hipotecario ya iniciado por el cedente, en el que se presentó la cesión de esos 
derechos litigiosos ante la autoridad judicial, por lo que la resolución que recae a la presentación del acto 
respectivo, debe ser notificada conforme a las reglas que operan para toda clase de notificaciones en los juicios 

civiles, porque son actos dentro de un procedimiento judicial, y no operan los requisitos para el acto sustantivo. 
Por ende, tienen aplicación las reglas enunciadas en los artículos 111, 114 y 116 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. En consecuencia, cualquiera de esas notificaciones, sujetas a los requisitos 
previstos para ellas, cumple el cometido de dar a conocer a la parte demandada una cesión de derechos litigiosos 
celebrada entre la actora y un tercero, dado que ya no es solamente un acto entre particulares con repercusión 

incierta en juicio, sino que al presentarse ante el órgano jurisdiccional, hay certeza de ese acto jurídico, con 
independencia de que antes del juicio la cesión de un crédito fuera de juicio, pueda ser notificada ante dos 

testigos, si es mercantil, o judicial o extrajudicialmente (ante testigos o notario), tratándose de una cesión de 
créditos civiles, en términos del artículo 2036 del Código Civil para el Distrito Federal. En cambio, cuando la 

cesión de créditos se presenta después de iniciado el juicio, y existe un proveído judicial que la tiene por recibida, 
queda notificada y surte sus efectos con la notificación judicial a través de los medios puestos a disposición de 
los órganos jurisdiccionales, con lo que se logrará una mayor seguridad en el conocimiento del acto de que se 

trata. 

 
17 ARTICULO 114.- Documental posterior al ofrecimiento de pruebas. De todo documento que se presente 
después del plazo de ofrecimiento de pruebas se dará traslado a la otra parte, para que dentro del tercer día 

manifieste lo que a su derecho convenga. 
 

ARTICULO 391.- Necesidad de relacionar los medios de prueba con los puntos controvertidos. Las pruebas 
deben ser ofrecidas relacionándolas con cada uno de los puntos controvertidos. Si no se hace relación de las 
pruebas ofrecidas en forma precisa con los puntos controvertidos, serán desechadas. El ofrecimiento se hará 

cumpliendo con los requisitos que este Código señala en especial respecto de cada uno de los distintos medios 
de prueba.Los documentos y pruebas que se acompañen con la demanda y contestación y escritos adicionales, 

serán tomados como prueba, aunque las partes no las ofrezcan. 
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impugnara el contenido y alcances del instrumento donde obra la 

supracitada cesión. 

 

De ahí que, si la apelante no asumió la carga 

procesal a su cargo, debe reportar el perjuicio de no realizar 

manifestaciones relativas a la cesión de derechos litigiosos y 

adjudicatarios, con las consecuencias que tal omisión acarrea, 

tal y como lo prescribe el numeral 215 de la Codificación Procesal 

de la materia. 

 

Así que en obediencia a los principios de igualdad, 

certeza y seguridad jurídica que merecen los justiciables en los 

procesos deducidos ante los órganos jurisdiccionales, conlleva a 

estimar que la apelante, por un lado, no agotó en su oportunidad 

las herramientas procesales para desestimar la citada cesión de 

derechos en estudio, y por otro, tampoco accionó algún medio 

para contradecir la determinación judicial que en su momento 

tuvo por presente al cesionario o aquella que decretó la 

preclusión de su derecho para referirse a la supracitada cesión, 

por ende, debe estimarse que dichas actuaciones judiciales no 

solo están consentidas sino firmes18. 

 

En ese contexto, a la luz de lo expuesto en los párrafos 

precedentes, es que la cesión de derechos litigiosos y 

adjudicatarios celebrada entre 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

resulta incontrovertible ante esta alzada, según lo estipulan los 

arábigos 1, 2, 3, 7 y 550 fracción I de la Ley Adjetiva Civil; en 

consecuencia, son infundados los motivos de alegaciones 

nombrados como tercer y quinto agravio. 

                                                 
18 Época: Décima Época; Registro: 2022019; Instancia: Primera Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia ; Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación; Libro 77, Agosto de 2020, Tomo III ; Materia(s): Común, Constitucional ;Tesis: 1a./J. 25/2020 (10a.); 
Página: 2201  
VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

Por último, se acota que no este Cuerpo Colegiado 

no se avoca al análisis de un cuarto agravio, pues de la 

redacción del escrito donde se formularon los disensos de la 

apelante, es notorio que no existe un apartado bajo esa 

denominación. 

 

Bajo la óptica de todo lo vertido en las 

consideraciones que preceden, es que resultan fundados pero 

inoperantes  para modificar el fallo recurrido, inoperantes en 

otra, e infundados los agravios hechos valer por la inconforme, 

es que resulta procedente CONFIRMAR la sentencia definitiva 

de diez de marzo de dos mil veintitrés, pronunciada por la Jueza 

Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado de Morelos. 

 

                  VI. DECISIÓN.- En las relatadas consideraciones, al 

resultar por una parte fundadas pero inoperantes  para 

modificar el fallo recurrido, inoperantes en otra, e infundados 

los motivos de los agravios de los que se duele la demandada 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], con fundamento en lo dispuesto por el artículo 530 del 

Código Procesal Civil vigente, se CONFIRMA la sentencia 

definitiva de diez de marzo de dos mil veintitrés, pronunciada por 

la Jueza Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, en el juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por el apoderado legal de la persona 

colectiva jurídica denominada 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

cesionaria de [No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en contra de 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], en el expediente civil identificado como número 265/2017-

1. 
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                    VII. PAGO DE GASTOS Y COSTAS.- De 

conformidad con el artículo 159 fracción IV del Código Procesal 

Civil en vigor en el Estado, al existir dos sentencias conformes 

de toda conformidad en su parte resolutiva, se condena a la 

apelante 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], al pago de gastos y costas de ambas instancias.19 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27 

fracción VII de la Constitución Política Mexicana 105, 106, y 518 

fracción III, 530, 532 fracción I, 550 y demás relativos aplicables 

del Código Procesal Civil para el Estado, es de resolverse y se;  

 

R E S U E L V E 

 

                    PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia definitiva de 

diez de marzo de dos mil veintitrés, pronunciada por la Jueza 

Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado de Morelos, en el Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por el apoderado legal de la persona colectiva jurídica 

denominada 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

cesionaria de [No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en contra de 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], en el expediente civil identificado como número 265/2017-

1. 

 

           SEGUNDO. Se condena al apelante 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] al pago de gastos y costas de ambas instancias, en atención 

                                                 
19 ARTÍCULO 159.- Condena en costas procesales. La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la Ley, o cuando a 

juicio del Juez, se haya procedido con temeridad o mala fe. Siempre serán condenados:… IV.- El que fuere condenado por dos 
sentencias conformes de toda conformidad de su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, 

la condenación comprenderá las costas de ambas instancias; … 



 

 

 
 

Toca Civil: 316/2023-9 
Expediente Civil: 265/2017-1 

Juicio: ESPECIAL HIPOTECARIO 
RECURSO DE APELACIÓN 

Magistrada ponente: M. en D. Marta Sánchez Osorio.  
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

31 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

a lo expuesto en el Considerando VII de la presente resolución. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con 

testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al juzgado 

de su origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 

como asunto concluido. 

 

 ASÍ, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Integrantes de la Tercera Sala del Primer Circuito Judicial del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

Magistrada MARTA SÁNCHEZ OSORIO, Presidente de la Sala 

y ponente en el presente asunto, Magistrado JUAN EMILIO 

ELIZALDE FIGUEROA, Integrante, Magistrado RAFAEL BRITO 

MIRANDA, Integrante, quienes actúan ante la Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada NIDIYARE OCAMPO LUQUE, que 

autoriza y da fe.20

                                                 
20 Las firmas que aparecen al final de la presente resolución corresponden al toca civil 316/23- 9, 

expediente civil 265/17-1. Conste. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.36 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.37 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.42 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.45 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.48 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.51 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.54 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.60 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.61 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 
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la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.80 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
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49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.85 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 


